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PODER EJECUTIVO

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Aprueban Plan Operativo Institucional (POI) 
del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0612-2022-MIDAGRI

Lima, 29 de diciembre de 2022

VISTOS:

El Memorando N° 2142-2022-MIDAGRI-SG/OGPP 
emitido por la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, sobre aprobación del Plan Operativo 
Institucional (POI) del Pliego 013: Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego consistente al Presupuesto Institucional 
de Apertura (PIA) 2023, el Acta N° 006-2022-MIDAGRI-
SG/OGPP-ST/CPE-PLIEGO 013 y el Informe Legal N° 
1833 -2022-MIDAGRI-SG/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, entre otros, señala que 
el Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad 
el logro de resultados a favor de la población y del 
entorno, así como mejorar la equidad en observancia a 
la sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la 
normatividad vigente, y se articula con los instrumentos 
del SINAPLAN;

Que, por Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema 
Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico, se crea el Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), como 
órgano rector y orientador del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico;

Que, el CEPLAN mediante Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN/PCD, y sus 
modificatorias, aprueba la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”, documento que tiene como objeto establecer 
pautas para el planeamiento institucional que comprende 
la política y los planes que permiten la elaboración o 
modificación del Plan Estratégico Institucional (PEI) y el 
Plan Operativo Institucional (POI);

Que, el numeral 6.2 referido a la elaboración y 
aprobación del POI de la citada Guía, establece que la 
entidad con base en el POI Multianual toma la programación 
del primer año para realizar el proceso de ajuste de 
acuerdo con la priorización establecida y la asignación 
del presupuesto total de la entidad; para ello, luego 
que el Congreso de la República aprueba la Ley Anual 
de Presupuesto y cada Pliego aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA), la entidad revisa que los 
recursos totales estimados en la programación del primer 
año del POI Multianual tenga consistencia con el PIA; y, 
de no ser consistente, la entidad ajusta la programación, 
y en consecuencia las metas físicas son revisadas a nivel 
multianual, para finalmente obtener el POI Anual;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
0054-2019-MINAGRI, se aprueba el Plan Estratégico 
Institucional PEI 2019-2022 del Ministerio de Agricultura 
y Riego (ahora Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego), 
modificado mediante Resolución de Secretaría General 
N° 0059-2022-MIDAGRI-SG, que aprueba la ampliación 
del horizonte al año 2024; 

Que, por Resolución Ministerial N° 
0190-2022-MIDAGRI, se aprueba el Plan Operativo 
Institucional Multianual 2023 – 2025 del Pliego 013: 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; 

Que, mediante Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, se aprueba 
el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2023; 
y por Resolución Ministerial N° 0574-2022-MIDAGRI, se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 
de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2023 del Pliego 
013: Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; 

Que, a través del Acta N° 006-2022-MIDAGRI-
SG/OGPP-ST/CPE-PLIEGO 013, la Comisión de 
Planeamiento Estratégico del Pliego 013: MINAGRI, 
hoy MIDAGRI, creada con Resolución Ministerial 
N° 0129-2018-MINAGRI y modificada mediante 
Resoluciones Ministeriales N° 0438-2018-MINAGRI y 
0028-2022-MIDAGRI, en el ámbito de sus funciones 
valida el Plan Operativo Institucional consistenciado al 
Presupuesto Institucional de Apertura del año fiscal 2023, 
conforme lo establece el numeral 4.2 de la mencionada 
Guía de Planeamiento Institucional;

Que, los literales b) y d) del artículo 26 del 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por la Resolución Ministerial N° 
0080-2021-MIDAGRI, establece que la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto tiene como función 
elaborar el Plan Operativo Institucional, así como efectuar 
su seguimiento y evaluación;

Que, mediante Memorando N° 2142-2022-MIDAGRI-
SG/OGPP, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto expresa su conformidad y remite el 
Informe N° 0338-2022-MIDAGRI-SG/OGPP-OPLA, de 
la Oficina de Planeamiento, a través del cual señala que 
la consistencia del POI con el PIA 2023 del Pliego 013: 
MIDAGRI, fue elaborado considerando los lineamientos 
metodológicos de la Guía para el Planeamiento 
Institucional del CEPLAN;

Con el visado de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con la Ley N° 31075, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0080-2021-MIDAGRI; el Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, la Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, que aprueba la 
Guía para el Planeamiento Institucional, y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional 
(POI) del Pliego 013: Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego consistente al Presupuesto Institucional de Apertura 
(PIA) 2023, documento que como Anexo forma parte de la 
presente Resolución.

Artículo 2.- La Oficina de Planeamiento de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, es responsable del 
seguimiento y evaluación del Plan Operativo Institucional 
(POI) del Pliego 013: Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego consistente al PIA 2023, en el marco de la Guía 
para el Planeamiento Institucional.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y de su Anexo en la Plataforma Digital Única 
del Estado Peruano para Orientación al Ciudadano (www.
gob.pe) y la sede digital del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego (www.gob.pe/midagri), el mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

2139609-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencias de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 
a favor de la Reserva de Contingencia y del 
Ministerio de Salud

decreto supremo
Nº 328-2022-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, el numeral 36.5 del artículo 36 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que para 
efecto de las acciones orientadas al cierre del Presupuesto 
del Sector Público, mediante Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, a propuesta de la 
Dirección General de Presupuesto Público, se aprueban 
las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
necesarias, durante el mes de diciembre, con cargo a los 
saldos disponibles según la proyección al cierre del Año 
Fiscal 2022, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, por un monto no mayor al equivalente al uno 
por ciento (1%) de la citada fuente, y utilizando, de ser 
necesario, el procedimiento establecido en el artículo 54 
del citado Decreto Legislativo;

Que, el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
establece que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en el marco de las acciones orientadas al cierre 
del presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 
2022, mediante el Oficio N° 02835-2022-MINDEF/
VRD-DGPP, el Oficio N° 000997-2022-GG-PJ, el Oficio 
N° 004374-2022-MP-FN-GG-OGPLAP, el Oficio N° 
000983-2022/IN/DM complementado con el Oficio N° 
002146-2022/IN/OGPP, y el Oficio N° D000015-2022-
DGPID/JNE, el Ministerio de Defensa, el Poder Judicial, 
el Ministerio Público, el Ministerio del Interior, y el Jurado 
Nacional de Elecciones, respectivamente, informan que 
diversos pliegos presupuestarios cuentan con saldos 
disponibles, según la proyección de gastos efectuada 
al cierre del Año Fiscal 2022, provenientes de diversas 
partidas de gasto, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios; asimismo, mediante el Oficio Nº 
D002312-2022-SG-MINSA el Ministerio de Salud solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a favor del citado pliego, 
para financiar los gastos relacionados a la adquisición 
de vacunas y medicamentos estratégicos, en el marco 
de las acciones orientadas al Cierre Presupuestario 
del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, conforme a lo previsto en el numeral 36.5 del 
artículo 36 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
D000465-2022-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio, con 
los respectivos sustentos;

Que, en ese sentido resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 88 948 336,00 (OCHENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS 
TREINTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Defensa, el Poder Judicial, el Ministerio 
Público, el Ministerio del Interior, y el Jurado Nacional de 
Elecciones, en el marco de lo establecido en el numeral 
36.5 del artículo 36 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, a 
favor del Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 87 469 446,00 
(OCHENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS Y 00/100 SOLES), para financiar lo señalado en 
los considerandos precedentes, dentro de las acciones 
orientadas al Cierre Presupuestario, y en el marco del 
numeral 36.5 del del artículo 36 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

De conformidad con lo establecido en el numeral 36.5 
del artículo 36 y en el artículo 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Transferencia de Partidas a favor de la 
Reserva de Contingencia

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 88 948 336,00 (OCHENTA Y 
OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL TRECIENTOS TREINTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, con cargo a los saldos disponibles 
según proyección de gastos al cierre del Año Fiscal 2022, 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, en los 
presupuestos institucionales del Ministerio de Defensa, del 
Poder Judicial, del Ministerio Público, del Ministerio del 
Interior y del Jurado Nacional de Elecciones, en el marco 
del numeral 36.5 del del artículo 36 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, conforme al siguiente detalle: 

DE LA:				     En Soles 

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 026	 :	M. de Defensa 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTOS DE CAPITAL

2.6 Adquisición de Activos No Financieros		 4 211 533,00

PLIEGO	  007	 :	M. del Interior
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	  1	 :	Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES

2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    2 311 221,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales	 6 128 317,00
2.3 Bienes y Servicios				    8 954 991,00

GASTOS DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros		 7 074 899,00

PLIEGO	  031	 :	Jurado Nacional de Elecciones 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	  1	 :	Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    17 000 000,00
2.3 Bienes y Servicios				    6 000 000,00

PLIEGO	  022	 :	Ministerio Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	  1	 :	Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    13 280 789,00
2.3 Bienes y Servicios				    4 389 188,00

GASTOS DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros		 447 398,00

PLIEGO	  004	 :	Poder Judicial
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	  1	 :	Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    13 850 000,00
2.3 Bienes y Servicios				    5 300 000,00
				     ============
			   TOTAL EGRESOS	 88 948 336,00
				     ============

A LA:				     En Soles 

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central 
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
2.0 Reserva de Contingencia				    88 948 336,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 88 948 336,00
	 			   ============

1.2 La relación de los pliegos habilitadores y los 
montos de transferencia por pliego y por genérica 
de gasto, se detalla en el Anexo I “Transferencia de 
Partidas de diversos pliegos a favor de la Reserva de 
Contingencia”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.
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Artículo 2.- Transferencia de Partidas a favor del 
Ministerio de Salud

2.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 87 469 446,00 (OCHENTA Y 
SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud, en 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, para 
financiar los gastos relacionados a la adquisición de 
vacunas y medicamentos estratégicos a realizarse en 
el mes de diciembre del Año Fiscal 2022, dentro de las 
acciones orientadas al cierre presupuestario, en el marco 
del numeral 36.5 del artículo 36 del Decreto Legislativo 
N° 1440, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				     En Soles 

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.0 Reserva de Contingencia				    87 469 446,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 87 469 446,00
				    ============

A LA:				     En Soles 

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 011	 :	M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA	 124	 :	Centro Nacional de Abastecimiento de 

Recursos Estratégicos en Salud 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.4 Donaciones y Transferencias 				     87 469 446,00 
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 87 469 446,00
				    ============

2.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 
2.1 del presente artículo, se encuentra en el Anexo II 
“Transferencia de Partidas a favor del Ministerio de Salud 
en el presupuesto del Sector Público para la adquisición 
de vacunas y medicamentos estratégicos”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual 
se publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 3.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 Los Titulares de los pliegos habilitadores en la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 
del artículo 1, así como el Titular del pliego habilitado en 
la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
2.1 del artículo 2; aprueban mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el numeral 
1.1 del artículo 1 y en el numeral 2.1 del artículo 2 del 
presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de las Transferencias de Partidas 

a que hace referencia el numeral 2.1 del artículo 2 del 
presente Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2139648-1

EDUCACION

Aprueban Norma Técnica “Disposiciones 
para la ejecución del Programa de 
Mantenimiento Complementario de 
Locales Educativos para el año 2022”

RESOLUCIóN MINISTERIAL 
N° 542-2022-MINEDU

Lima 30 de diciembre de 2022

VISTO, el Expediente MPD2022-EXT-0311913, 
el Oficio N° 006480-2022-MINEDU/VMGI-PRONIED-
DE de la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional 
de Infraestructura Educativa (PRONIED); el Informe 
N° 000810-2022-MINEDU/VMGI-PRONIED-UGM, 
suscrito de forma conjunta por la Unidad Gerencial de 
Mantenimiento y la Dirección Ejecutiva del PRONIED, 
así como por la Dirección General de Infraestructura 
Educativa, la Dirección General de Calidad de la 
Gestión Escolar y la Dirección General de Gestión 
Descentralizada; el Informe N° 003663-2022-MINEDU/
VMGI-PRONIED-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica 
del PRONIED; el Informe N° 02239-2022-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, de la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica 
y Presupuesto; y; el Informe Nº 01601-2022-MINEDU/
SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del Ministerio de Educación y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, el literal i) del artículo 80 de la Ley N° 28044 
establece como función del Ministerio de Educación, 
el liderar la gestión para conseguir el incremento de la 
inversión educativa y consolidar el presupuesto nacional 
de educación, así como los planes de inversión e 
infraestructura educativa;

Que, la Ley N° 31655, Ley que dispone el 
financiamiento del Programa de Mantenimiento 
Complementario de Locales Educativos para el año 
2022, tiene por objeto garantizar las condiciones para 
el financiamiento de las acciones complementarias del 
Programa de Mantenimiento de los Locales Educativos 
para el año 2022, al que se refiere el literal a) del párrafo 
49.1 del artículo 49 de la Ley Nº 31365;
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